
 “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional” 

SOLICITUD CLONIXINATO DE LISINA+PARGEVERINA INYECTABLE 
 

Proceso: Revisión y actualización de Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales (PNUME) 

Solicitante: Equipo Técnico para el proceso de revisión y actualización 
del PNUME 

 
I. Datos de la solicitud 

 

Medicamento solicitado: Clonixinato de lisina 100mg/2mL + pargeverina clorhidrato 
15mg/2mL inyectable 

Institución que lo solicita Hospital Regional Docente Clínico Quirúrgico “Daniel Alcides 
Carrión” 

Indicación específica: Cólico vesicular 
Enterocolitis aguda 

Número de casos anuales: No especifica 

Motivo de la solicitud Criterios fundamentales 
Medicamento – de eficacia y seguridad demostrada – para 
cubrir un vacío terapéutico importante 
Criterios complementarios 
No especifica 

 
II. Datos del medicamento 

 

Denominación Común 
Internacional: 

Clonixinato de lisina + pargeverina clorhidrato 

Formulación propuesta 
para inclusión 

Clonixinato de lisina 100mg/2mL + pargeverina clorhidrato 
15mg/2mL inyectable 

Verificación de Registro 
Sanitario1: 

03 Registros Sanitarios vigentes 

Alternativas en el PNUME2: 

Escopolamina butilbromuro 20mg/mL inyectable 
Diclofenaco sódico 25mg/mL inyectable x 3mL 
Morfina clorhidrato 10mg/mL inyectable 
Morfina clorhidrato 20mg/mL inyectable 
Petidina clorhidrato 50mg/mL inyectable x 2mL 
Tramadol clorhidrato 50mg/mL inyectable 

 
III. Conclusiones 

 
En base a la revisión de la solicitud presentada respecto al medicamento Clonixinato de 
lisina + pargeverina clorhidrato inyectable, se observa que el expediente señala que existe 
un vacío terapéutico, y debido a que en el Petitorio Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales (PNUME) se cuenta con medicamentos para el tratamiento de la indicación 
solicitada; por este motivo el Equipo Técnico acuerda desestimar la solicitud. 
 
Asimismo, la información presentada no sustenta los criterios de valoración y aceptabilidad 
de las asociaciones a dosis fija señaladas en la Guía para la actualización del PNUME3. 
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